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coNTRATo oE pREsrActóN DE sERvrcros NUMERo FtAcHl02BtDl2022, QUE CELEBRAN PoR UNA
PARTE EL FtoEtcoMtso DE ADMtNtsrRActóN PARA ta pnouoclóN Y FoMENTo DE LAS
ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL ESTADo DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO .,EL FIDEICOMISO" A
TRAVES DEL BANco SANTANDER MÉxtco, s. A., tNsTtructóN DE BANCA MúLT|PLE, GRUPo
FtNANctERo SANTANDER EN su cALIDAD DE tNsTtructóN FtDUctARtA, REpRESENTADo EN ESTE
Acro poR su DELEGADo FrDUcrARto EL Ltc. EouARDo JAVTER MARRoeufN SAL|NAS, A eutEN EN

Lo sucEstvo sE LE oENoMtNARA "EL FtDUctARto" y poR LA orRA PARTE, LA PERSoNA MoRAL
ASocIADoS REPRESENTANTES oE LINEAS AEREAS EN GUADALAJARA A.C., REPRESENTADA EN
ESTE AcTo PoR EL c. RUBEN EFRAíN MADRIGAL GARCIA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE
LEGAL, A QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DENoMINARÁ COMO "EL PRESTADOR,,; Y ACTUANDO
CoNJUNTAMENTE SE LES DENoMINARÁ coMo .,LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE
LO SIGUIENTE:

OECLARACIONES

I.- DECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO OE SU DELEGADO FIDUCIARIO QUE:

1.1.- 0e conformidad con el Decreto núm.483/96 lP.O., publicado en el Per¡ód¡co Of¡cial del Estado de
Chihuahua Núm. 104 de fecha 28 de d¡c¡embre de 1996, mediante el cual el Congreso del Estado autoriza al
Ejecut¡vo a la celebración de un contrato de fideicomiso, el cual se formalizó en la Escr¡tura Pública Número
1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la Lic. Rosa del Carmen Chávez González, Notario
Público Núm. 5, con ejercicio en la ciudad de Meoqui, Chihuahua, celebrado por el Gobierno del Estado de
Ch¡huahua como Fideicomitente y Fideicomisar¡o: la Asociación de Hoteles y Moteles del Estado de Chihuahua,
A.C. y la Cámara Nacional de Comerc¡o Serv¡c¡os y Tur¡smo de Ch¡huahua como F¡deicom¡sar¡os y Banco
Santander, S.A., lnst¡tución de Banca Múltiple, Grupo Financ¡ero Santander (antes Banco Santander Mexicano,
S.4., lnstitución de Banco Múltiple Grupo Financ¡ero lnverméxico) como Fiduciario del "Fideicomiso de
Admin¡strac¡ón para la Promoción y Fomento de las Activ¡dades Turfsticas en el Estado de Chihuahua",
identificado admin¡strat¡vamente por éste último con el número 211110'l y en lo sucesivo denominado "EL
FtDEtCOMtSO"

1.2.- "EL FIDEICOMISO" tiene como f¡n, de entre otros, instru¡r al Fiduciario a través del Com¡té Técnico, a
cubrir coslos y honorarios de las empresas y los serv¡c¡os que se utilicen para la promoción de la act¡vidad
turística que se desarrolle en el Estado, con cargo al Fide¡comiso, de conformidad con lo dispuesto por la
cláusula qu¡nta, inc¡so c) del Contrato de F¡de¡comiso que consta en la Escr¡tura Pública señalada en la
declaración que antecede.

1.3.- La lnstituc¡ón de Créd¡to está deb¡damente autor¡zada para fungir como fiduc¡ar¡a en las operaciones a que
se refiere la fracción XV de¡ artículo 46 de la Ley de lnstituc¡ones de Crédito, y del Capítulo V, TÍtulo Segundo,
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créd¡to.

1.4.- Acredita la des¡gnación de su Oelegado Fiduciario, el Licenciado EDUARDO JAVIER MARROQUIN
SALINAS, con la Escritura Públ¡ca número 74,892, de fecha 14 de febrero de 2006, olorgada ante la fe del Lic.
L4iguel Alessio Robles, Notario Público númeÍo 19, con ejerc¡cio en la Ciudad de México, Distr¡to Federal, cuyo

r¡mer testimonio quedó inscrito en el Registro Públ¡co de Comercio de esa m¡sma c¡udad en el folio mercantil
Núm. 63,608 con fecha 6 de octubre de 2006.

1.5.. Para efectos del presente inslrumento legal se señala como domic¡lio el ubicado en la Calle Ort¡z de
Campos No. '1506, en la colonia San Felipe, en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, códjgo postal 31203.

1.6.- El Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes con el cual quedo registrado "EL FIDEICOMISO" ante el Servicio
de Administración Tributaria, se ¡dentif¡ca con la clave BSM970519DUB.

1.7.. Esta contratac¡ón fue real¡zada por med¡o de Adjudicación direcla por excepc¡ón a la Lic¡tación Pública, y
que dispone de los recursos necesar¡os para llevar a cabo el presente procedim¡ento, mismos que se
encuentran en la cuenla presupuestal número 3841 denominada exposiciones, según consta en el oficio No.
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¡Ah Chihuahua!' úx¡cp
FlDlACHJlo75l2022 de fecha 04 de abr¡l de 2022, em¡tido por la C.P. Karla Ramos Pacheco, Titular de la
Unidad Admin¡strativa del F¡deicomiso ¡Ah, Chihuahua!

1.8.- El comité de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Fide¡comiso ¡Ah, Chihuahua!, con fecha 05 de
abril de 2022, emit¡ó el D¡ctamen número FIACH/0281D12022, de autorizac¡ón para la adjudicación directa por
excepción a la Licitación Pública, para qu6 "EL FIOEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO" procediera a

formalizar la contratación de los serv¡cios de ASOCIADOS REPRESENTANTES DE LINEAS AEREAS EN
GUADALAJARA A.C. para la part¡cipación en Expo ARLAG ?022, que se llevará a cabo los dias 28 y 29 de
abril en Guadalajara.

Por lo que con fundamento en el artículo 73 fracción Xll de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y
Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua, y el artículo 72 t¡acción X del Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, se dictamino a favor de
ASOCIADOS REPRESENTANTES OE LINEAS AEREAS EN GUADALAJARA A,C. POT SET EI MáS
conveniente para los fines de la promoción del Estado de Chihuahua ya que el proveedor cuenta con la
experiencia y la capacidad económica y técnica, otorgando así el profes¡onal¡smo que asegura las mejores
cond¡c¡ones para "EL FIDEICOMISO" tal y como se acredita con el acta de esa misma fecha suscr¡ta por el
comité.

1.9.- Es de su interés suscribir con "EL PRESTADOR" el presente contrato, en v¡rtud de haberse cerciorado
que cuenta con fa documenlación y los elementos propios y suf¡cientes para hacer frente a las obligaciones que
se deriven en relación con el objeto del presente contrato.

1.10.-Tiene necesidad de contratar los serv¡c¡os de "EL PRESTADOR", para efécto de que le proporcione los
servic¡os, que permiten promover la marca turíst¡ca e imagen del Estado de Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR", QUE:

ll.l.- Es una Asociación C¡vil, const¡tuida mediante instrumento legal número 56,682 (cincuentá y se¡s mil
seiscientos ochenta y dos), de fecha 08 de sept¡embre de 1997, ante la fe del Lic. Sergio Aleiandro López
Rivera, Titular de la Notarfa número 64 (sesenta y cuatro) en Guadalajara, Jalisco.

11.2.- Tiene como objeto agrupar en su seno a los dos representantes de mayor jerarquÍa, a nivel ejecutivo, de
líneas aéreas del país y del extranjero, con o sin operac¡ones locales de vuelo establec¡das en Guadalajara,
Jal¡sco, representadas por sí m¡smo o med¡ante conlralo pero en n¡ngún caso un socio podrá represenlar a dos
o más lineas aéreas en el seno de la asociac¡ón; establecer un sistema permanente y fluido de comun¡cac¡ones
entre los m¡smo para mantenerse al día en relación a los avances técnicos y profesionales deltransporte aéreo
a nivel nacional o internacional.

11.3. El C. Rubén Efraín Madrigal García, acredita su personal¡dad como represenlante legal, según consta
en el ¡nslrumento legal 18,316 (dieciocho m¡l tresc¡entos diec¡séis), tomo 47 (cuarenta y siete) ante la fe del
L¡c. Javier [/anuel Gut¡érrez Dávila, Titular de Ia Notaría número 140 (ciento cuarenta) en Guadalajara,
Jalisco.

11.4. Que cuenta con Registro Federal de Contr¡buyentes número ARL9709i0le7,

11.5. Señala como domicilio para oír y rec¡bir nolificaciones, asÍ como domic¡l¡o Fiscal el ubicado en avenida
Adolfo López Mataos sur número 2077, inter¡or 45, planta baja, colonia chapalita, Guadalaiara Jalisco,
código postal445!0.

11.6. Cuenta con la experiencia, los conocimientos y la capac¡dad necesaria para prestar los serv¡cios
requeridos y que poster¡ormente se señalan en este contrato.

\

*

)

Página 2 de 8

Brendita
Rectángulo



lll.1,- Se reconocen la personalidad con la que celebran y suscriben el presente para todos los efectos
legales que se procedan.

lll.2.- Celebran el citado contÍato sin que exista dolo, les¡ón, error y/o algún vicio en el consentimiento que
cause nulidad, por lo que se presentan de manera voluntaria, l¡bre y responsables.

lll.3.- Se su.ietan a la forma y términos de las s¡guientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. Bajo los térm¡nos y cond¡c¡ones de este contrato 'EL PRESTADOR" se obliga a brindar
sus servicios a "EL FlDUClARlO", consistentes en serv¡cios relacionados con la participac¡ón en Expo ARLAG
202?, que se llevará a cabo los días 28 y 29 de abr¡l en Guadalajara, ¡ncluye lo sigu¡ente:

- Comida preséntac¡ón de dest¡no, el dÍa del curso 28 de abr¡l y 2 stands de cortesía de 3.00 x 2. Mts. .

- 3 stands adicionalás-

De lo anterior "EL PRESTADOR" entregará evidencia fotográl¡ca y/o videograbaciones del servicio brindado.

SEGUNDA' - IMPORTE DEL CONTRATO. Por ¡nstrucciones del presidente dél Com¡té Técn¡co de "EL
FIDEICOMISO", 'EL FIDUCIARIO" pagará a ,,EL PRESTADOR,', con cargo at patrimonio de ,,EL

FlDElcoMlso", el prec¡o fijo convenido para la presente operac¡ón, por un monto de 9i49,500.00 (ciento
cuarenta y nueve mil qu¡n¡entos pesos 00/100 M,N) más el lmpuesto al Valor Agregado, dando un total de
$173,420.00 (ciento setenta y tres mil cuatroc¡entos veinte pesos O0/100 M.N.).

TERCERA. - ANTlclPo Y coNDlcloNE§DEPAGo. En la presente operac¡ón no se otorgará ant¡c¡po, el
pago del ¡mporte referido en la cláusula que antecede, se pagará en una sola exh¡bición, bajo entrega del testigo
correspondiente, del presupuesto áprobado 2022, debiendo llevarse a cabo en los térm¡nos del presente
¡nstrumento, previa a la presentación de la (s) factura(s) correspondiente (s) que cumplan con los requisitos
fiscales previstos en el artfculo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en las instalaclones del Fide¡comiso
Ubicado en calle Ortiz de Campos número 1506, Colonia San Felipe, Cód¡go Postal 31203, de esla Ciudad, a
nombre de Banco Santander Méx¡co, S.A,, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander,
Prolongación Paseo de la Reforma No. s00, p¡so 2, Modulo 206, colonia Lomas de santa Fe, Delegación
Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México, R.F.C. B§M9Z051gDUE.

Para la ejecución del objeto de este ¡nstrumento legal, no se contemplan viáticos de ningún tipo.

El pago de la factura no se considerará como la aceptac¡ón plena de los serv¡cios brindados, ya que el Com¡té
Técnico de "EL FIDEICOMISO" se reserva el derecho de reclamar por servicios faltantes o maf ejecutados.

CUARTA. . PLAZO. LUGAR Y CONDIC IONES OE LA ENTREGA DE LOS SE RVtCtO S. "EL PRESTADOR"
deberá otorgar el servicio según lo esta blecido en la cláusula primera de este instrumento legal, en el plazo de

v¡genc¡a establecida, conforme a la propuesta presentada y las necesidades del ,,FIDEICOMISO" respecto
del espacio que será usado con el objet¡vo principal de posicionam¡ento y la difusión del turismo en el Estado
de Chihuahua.

*
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III.- DECLARAN "LAS PARTES"

QUINTA. ' VIGENCIA. La v¡gencia del presente Contrato será a partir de la firma del m¡smo y hasta el 31 de
mayo de 2022.

sExTA.' GARANTÍAS. "EL PRESTADoR" se obl¡ga a constituir en la forma, términos y procedimientos
prev¡stos por la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, a
"EL FIDUCIARIO"' garantía para el debido cumpl¡m¡ento del contrato, a más tardar dentro de los d¡ez dias
naturales poster¡ore§ a la f¡rma del presente instrumento, mediante una póliza de f¡anza en moneda nac¡onal,
em¡tida por cualquier instituc¡ón afianzadora legalmente autor¡zada en los términos de la Ley Federal de
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lnstituciones de f¡anzas o b¡en cheque certif¡cado, de caja, o cruzado por un importe equ¡valente al'10% (diez
por c¡ento) del monto total del contrato, s¡n incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Conforme al artículo 84 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de
Chihuahua, "EL PRESATDOR", se obl¡ga a garantizar el saneamiento para el caso de evicción, los defectos
y vic¡os ocultos y de la calidad ds los serv¡cios, medianta cheque certificado, de caja, cruzado o póliza de fianza
en moneda nacional, emitida por una lnst¡tución Af¡anzadora legalmente autorizada y acreditada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co Fedsral, a favor del Fiduciario, por un importe equ¡valente al 10%
(d¡ez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, que deberá entregar a
más tardar dentro de los 10 días háb¡les posteriores a la firma del presenle contrato.

Una vez cumplidas las obligac¡ones de "EL PRESTADOR" a sat¡sfacc¡ón del Comité Técnico de ,,EL

FIDEICOMISO", deberá presentar una sol¡citud por escr¡to a dicho Comité para la cancelación de las garantías
anteriormente señaladas, quien emitirá por escrito su respuesta mediante constancia de cumpl¡miento de
obl¡gaciones contractuales para que se dé ¡nic¡o a los trámites para la cancalac¡ón de las garantías de
cumplimiento de contrato y saneam¡ento para el caso de ev¡cción, los defectos y v¡c¡os ocultos y de la cal¡dad
de los servicios.

SÉPT|MA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampl¡arse respecto a su vigencia y volúmenes de
los b¡enes de conFormidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y
Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua, siempre que el monto total de dichas modificaciones no
rebase en conjunto, el 30% (treinta por c¡ento) de los conceptos y volúmenes establecidos orig¡nalmente en los
m¡smos.

En caso de otorgarse una modificación al plazo pactado para la entrega del sérv¡c¡o deberá estar ante un caso
fortu¡to, fueÍza mayor o causas atr¡buibles al ente público, debiendo obrar constanc¡a de ellos, de conform¡dad
con lo establecido por el artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

En el supuesto de qus el presente contrato se modifique, "EL PRESTADOR" se obliga a emitir garantÍa dé
cumplim¡enlo y los defectos, v¡c¡os ocultos, daños del bien y cal¡dad de los serv¡cios en el mismo porcentaje
mencionado en la cláusula sexta.

Cualquier modificac¡ón al presente contrato deberá de formalizarse por escrito entre las partes; los ¡nstrumentos
legales respect¡vos ssrán suscritos por la persona que lo haya hecho en el contrato o quien este facultado para
ello.

"EL FIDUCIARIO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precio, ant¡cipos, pagos progresivos,
espec¡ficaciones y, en general, cualquier cambio que ¡mplique otorgar condiciones más vántajosas a las
establecidas originalmente.

OCTAVA. - RESPONSA BLE DE ADMIN ISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPL IENTO DEL CONTRATO. EI
Comi té Técnico de "EL FIDEICOMISO,, podrá en cualquier momento verificar la prestación de los serv¡c¡os
profesionales objeto del presente contrato a través del O¡rectora General, y en caso de que resulte alguna
¡nconform¡dad, se lo hará saber por escr¡to en la brevedad posible
real¡zados a su entera satlsfacción, nombrando para tal efecto al D
como responsable de ver¡ficar el cumpl¡m¡ento del presente contrato.

a "EL PRESTADOR" a fin de que sean

En caso de que El Com¡té Técnico o el D¡rectora General de "EL FIDEICOMISO" detecte con molivo de la
supervis¡ón antes menc¡onada que el objeto del contrato se proporc¡ona con especif¡caciones dist¡ntas a las
establecidas, "EL FtDElcoMlso" por conducto de ,,EL FlDUclARlo" podrá proceder a rescind¡r
admin¡strat¡vamente el contralo, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua o en su caso se hárá efectiva la garantfa de cumplim¡ento
del presente contrato.

irectora General de "EL FlDElcolrlSO"
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NOVENA. - PROHIBICtÓN pE CES|ÓN DE DERECHOS Y OBL|GACtONES. "EL PRESTADOR" se obtiga a
no ceder en formá parc¡al ni total a favor de cualqu¡er otra persona física o moral los derechos y obl¡gac¡ones
que se deriven del presente contrato, con excépción de los derechos de cobro previa autorización por parte de
"EL FIDEICOMISO".

DECIMA. - CONFIDENCIALIDAD. '.LAS PARTES', convienen en guardar y conservar bajo la más estricta
confdencialidad la ¡nformación conten¡da en el presente contrato y cualquier otro tipo de información que sea
deb¡damonte marcada como confidenc¡al, "EL PRESTADOR" no podrá divulgar, por n¡ngún medio, los datos
y resultados obten¡dos de los servicios objeto de este contrato, sin la autorización por escrito del Com¡té Técn¡co
de "EL FIDEICOMISO".

"EL PRESTADOR" acuerda que, en caso de faltar a lo conven¡do en el párrafo anterior, podrá ser causa de
recisión del contrato.

La informac¡ón conf¡denc¡al de "LAS PARTES" no incluirá información que:

a). - Es o comienza a ser parte del dom¡nio públ¡co por causa distinta de la acción u omisión de la otra parte;

b). - Estuviera en posesión leg¡t¡ma de la otra parte antes de su revelación y no hubiera s¡do obtenida por la
otra parte directa o ind¡rectamente de la parte reveladora;

c). - Es legít¡mamente revelada a la otra parte por una tercera persona sin restricc¡ones de revelación, o

d). - Es ¡ndependientemente desarrollada por la otra parte.

DÉCIMA PRIMERA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. En caso de violaciones en materia de derechos ¡nherentes
a la prop¡edad inteloctual, la responsabilidad estará a cargo dé "EL pRESTADOR".

Los derechos inherentes a la propiedad ¡ntelectual que se der¡ven de consultorías, asesorías estudios e
¡nvestigaciones, invariablemente se constituirán a favor de "EL FIDEICOMISO,, en términos de las
dispos¡ciones legales apl¡cables.

DECIMA SEGUNDA. . DtctoN RMINO EDIMIE PARA LA rcAcrÓN
PENAS CONVENCIONALES. EL Com¡té Técn¡co de ,, EL FIDEICOMISO" a través de ',EL FtOUCtARtO,, podrá
apl¡car para el caso de que ,,EL pRESTADOR,, no realice la prestac¡ón de los servicios durante el plazo
señalado, una pena convencional cons¡stente en una cant¡dad igual equivalente al 2% (dos por c¡ento) por cada
día de atraso del ¡mporte total del bien no proporci onado, hasta el 10% (diez por c¡enlo) que corresponde a la
garantía de cumplimiento del contrato, no deb¡endo ser más de 5 días de atraso y a partir de ese momento se
podrá optar por la rec¡s¡ón del contralo

iAh Chihuahua!

Transcurr¡dos 5 días naturales sin que "EL PRESTADOR" cumpla con el objeto de esle contrato, EL comité
Técnico de "EL FIDEICOMISO", a través de "EL F|DUC|ARIO", con fundamento en elartículo g0 de la Ley de
la materia, procederá a llevar a cabo la rescis¡ón del presente ¡nstrumento, y en su caso, hacer efectiva la
garantía de cumplimiento.

Para determinar la aplicación de la sanción eslipulada, no se tomarán en cuenta las demoras mot¡vadas por
o fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa que a ju¡c¡o del Comité Técni co de "EL FIDEICOMISO"

no sea imputable a "EL pRESTADOR",

DÉCIMA TERCERA. - tNCUMpLIMIENTO. En caso de ¡ncumpl¡miento por parte de ,.EL pRESTADoR,, a las
obligaciones a que se compromete en v¡rtud de este ¡nstrumento, .EL FlDUClARlo,' conforme a tas
¡nstrucc¡ones que le g¡re el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO", podrá escoger entre ex¡gir el cumplim¡ento
del contrato o declarar su resc¡s¡ón y el resarcim¡enlo de daños y perjuicios. En caso dá lo pr¡mero, ,,EL
FlDUclARlo" hará efectiva la garantía y "EL PRESTADOR" reembotsará a..EL FIDUCtARto', t;s cantidades
recibidas como prec¡o del serv¡cio, asÍ como sus respectivos intereses a la tasa prevista por la Ley de lngresos
del Estado de Chihuahua vigente.
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DECIMA CUARTA. . LEGISLACIÓN APLICABLE. ..LAS PARTES'' se ob| igan a sujetarse estr¡clamente para

el cumpl¡m¡ento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos,
lineam¡entos, procedim¡entos y requ¡s¡tos que establecen la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y demás disposiciones adm¡nistrativas aplicables a la
materia.

DECIMA QUINTA. . RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. EI COMité TéCNiCO dE "EL FIDEICOMISO'' por conducto
de su "F|DUC|ARIO" podrá rescindir administrativamente el contralo en caso de incumpl¡miento de las
obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR" de conform¡dad con el artÍculo 90 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua, sujetándose al procedimiento siguiente:

l.- Se iniciará a partir de que a "EL PRESTADOR" le sea comunicado por escr¡lo el cumplimiento en que haya
incurr¡do, para que en un término de cinco días hábilBs exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su
caso, las pruebas que est¡me pertinentes.

ll.- Transcurrido el térm¡no al que se ref¡ere la fracción anter¡or, el ente públ¡co contará con un plazo de quince
dÍas háb¡les para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "EL
PRESTADOR" la determinac¡ón de dar o no por resc¡nd¡do el contrato deberá ser debidamente fundamentada,
motivada y comunicada al proveedor dentro de dicho plazo.

lll.- Cuando se rescinda el contrato se formulará el f¡n¡qu¡to correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuará el ente públ¡co por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la
rescis¡ón.

DECIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de,,LAS PARTES" será responsable det
retraso o incumplim¡ento de este contrato que resulte d¡recta o ¡ndirectamente por caso fortuito o fuerza mayor.

Exceptuando los supuestos del artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

DECIMA SEPTIMA. - RELACIONES LABORALES. "EL PRESTADOR" como patrón del personat que ut¡t¡ce
para la real¡zación de los servicios profesionales objeto del presente contrato, será el ún¡co responsable de las
obligaciones conlenidas en las disposic¡ones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad soc¡al. "EL PRESTADOR" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamac¡ones y
prestaciones que sus trabajadores presenten en su conlra o en contra de "EL FIDUCIARIO" en relación con
los servicios profesionales de consultoría prestados por la misma, liberando de toda obligación laboral a "EL
FtouctARto".

DÉctMA ocTAvA. - LIM|TE DE RESPoNSAB|L|DAD DE "EL FtDUctARto". eueda expresamente
consent¡do por parte de "EL PRESTADOR" que el obligado a realizar los pagos no es .,EL FlDUClARlO,, sino
que se encuentra suped¡tado a las instrucc¡ones que rec¡ba del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" y que
las obligaciones asumidas en este contrato las cubr¡rá hasta donde baste y alcance el patrimonio fide¡comitido,
renunc¡ando a ejércer cualqu¡er acción o reclamación en contra de "EL FlDUClAR|O,,.

DECIMA NOVENA - RESPONSABILIDADES DE "EL PRESTADOR". "EL PRESTADOR'' SE ObI¡gA A br¡NdAr
servicios objeto de este Contrato conforme a lo estipulado en el presente contrato y a que la éjecución se

efectúe a satisfacc¡ón de "EL FlDElcoMlso", así como a responder por su cuenla y r¡esgo, de los defectos,
daños, yperjuicios que porla inobservancia o negl¡gencia de su parte se lleguen a causara "EL FIDEICOMISO"
o a tercéros; hasta por un plazo de tres meses posteriores a la recepción de la prestación de los serv¡cios
materia del presente contralo. De no ser asl, se hará efecliva la garantía de saneam¡ento para el caso de
Evicción, v¡c¡os ocultos, daños y perjuicios y calidad de los serv¡cios estipulada en la cláusula sexta segundo
párrafo del presente instrumenlo.

"EL PRESTADOR" será el único résponsable de la ejecuc¡ón de los serv¡cios profes¡onalés, debiendo réalizar
las acciones necesarias que le permitán cumplir con todas y cada una de las obl¡gaciones derivadas del
contrato.
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¡Ah Chihuahua!
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S¡ "EL PRESTADOR" realiza servicios profesionales por mayor valor del contratado, sin med¡ar contrato
respect¡vo, independiéntemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los servic¡os

excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, nia modif¡cación alguna del plazo dé ejecución

de los m¡smos.

vlcÉslMA. - TERMINACIÓN A TICIPADA. "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO" podrá dar por

terminado ant¡c¡padamente 6l presente contrato por razones de ¡nterés general fundadas, dando av¡so a "EL
PRESTADOR", cuando menos con c¡nco días náturales de ant¡c¡pación.

Deberá darse cumpl¡miento a lo señálado en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

VIGESIMA PRIMERA. . RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten con motivo
de la interpretación y cumplimiento de este contrato y sus convenios, serán resueltas ante el Tr¡bunal Super¡or
de Justicia en la materia de la competenc¡a establecida en la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y

Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Por lo anterior'EL PRESTADOR" renuncia al fuero que pud¡era corresponderle por razón de su domic¡lio
presente, futuro o cualquier olra causa somet¡éndose expresamente a la jur¡sd¡cción y competenc¡a de las salas
del Tr¡bunal Super¡or de Justicia del Estado de Ch¡huahua.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU CONTENIOO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL OEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTAN A LA
EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EL
DfA 06 DE ABRIL DE 2022.

*
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iAh cmahua!
POR "EL FIDUC!ARIO''

LIC. EDU SALINAS

D FIDUCIARIO
BANCO SANTANDER Ir¡EXICO, S.R.
trusrttuclóN DE BANcR rr,lútIplr

POR "EL PRESTADOR''

c. RusÉi¡ er clRcla
REPRESENTANTE LEGAL DE ASOCIADOS

REPRESENTANTES DE LINEAS RÉnens e¡I
GUADALAJARA A.C.

Y POR OTRA

.,COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR, VERIF¡CAR Y

VIGILAR EL CUMPLIM¡ENTO DEL PRESENTE CO

L¡C. MAT
DIRECTORA NERAL

FIDEICOMISO DE ADMI ót¡ pRRa m
PROtr,toClÓru y ENTO DE LAS

ACTIVIDADES CAS EN EL ESTADO

LIC. KARLA sAeu oRT¡z
UNIDAD ¡unfoIcR

FtDEtcoMtso DE ADMINlsrnnctóu pARA LApnouoclÓN Y FoMENTo DE LAS
AcTIVIDADeS TURfSTICAS EN EL ESTADo

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL
FtACHt028tDl2022, QUE
GRUPO FINANCIERO SANTANDER COMO

PARTE LA PERSONA MORAL
LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, AL D 06 DE ABRIL DE2022.
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